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1acionan con objeto de tomar sobre el terreno los da;tos necesa
rios se proceda al levantamiento del acta previa a la ocupa;ción 
de los bienes y derechos afect!lidos POr las obras de referencia 
y contenidos en la . relación que seguidamente se detalla. 

De conformid!lid con lo dispuesto en el apart!lido 2.0 del ar
ticulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
aprObado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesadós 
una vez publicada dicha re lación y hasta el momento del levan
tamiento del acta previa podrán formular por escrito ante esta 
Confederación alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-

bIes errores que se haya;n p!lidecido al l'el!I;Cionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. 

Lo que se h ace pÚblico por medio del presente anuncio a los 
efectos cita;dos anteriormente y para que los propietarios y de
más interesados en dicha ocupación puedan comparecer al acto 
de referencia, haciendo uso de los derechos que se tipifican en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. 

Barcelon a, 25 de enero de W67. - El Ingeniero Director.-
520--E. 

Zona r egable del rio Muga (primera zona margen izquierda).-Grupo 3.o-Expropiación de los terrenos ocupados por las obras 
del canal principal en término municipal de Pont de Molíns 

SuperfiCie 
Número Nombre y domicilio Nombre y domicilio Nombre a expropiar 

de del propietario del arrendatario Cultivo de la finca -
orden Metros 

cuadrados 

1 Elvira Subirós Subirós (viuda 
de Comas) . - Avenida Alfon-
so XII, número 628. B!lidalona. Ramona Hors Carré.-Calvo So-

telo, 18. Pont de Molíns ...... .. Cereal secano ....... La Campasa .. 3.416 
2 Ramona Hors Carré.-Calvo So-

telo, 18. Pont de Molíns - Cereal secano ....... La Campasa .. 594 
3 Benito Comas Astor .--José An-

tonio. 24. Pont de Molíns .. .... Benito Comas Astor.--José an-
tonio, 24. Pont de Molíns ...... Olivar secano . ...... La Campasa .. 274 

4 

5 

6 

'7 

8 

Juan Astor Parés. - José Anto-
nio, 40. Pont de Molíns 

B~tiié -
Ana, Pedro y Eugenio 

Trulls.-Rech Arnau, 14. Fi-
gueras ........ .. .. ......... .... ... ... .... -

Ana, Pedro y Eugenio Batllé 
TruJls.-Rech Arnau, 14. Fi-
gueras .... ... ....... .. .... ....... .. ...... -

Martin Vilá Planas.--José Anto-
nio, 38. Pbnt de MoHns ......... -

Catalina Solé Solé.-Colón, 20. 
Cabanas ....... .... ..................... -

RESOL UCION de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Barcelona por la que se adjudican 
definitivamente las obras de «Pavimentación del 
muelle de Poniente-Norte». 

La Comisión Permanente en sesión celebrada el día 1'7 de 
enero del corriente afio acordó por voto unánime adjUdicar defi
nitivamente la ejecución de las obras de «Pavimenta;ción del 
muelle de Poniente-Norte» a «Edificios y Obras, S. A.», en la 
cantidad de 15.285.610,58 pesetas. 

Barcelona, 25 de enero de 1967. - El Presidente, Enrique 
Martí Carreto. - El Secretario - Cont!lidor, Lorenzo Morales.-
480-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
' promueve a la condición de Escuela de Perfeccio
namiento Profesional de Análisis Clínicos el actual 
Labor atorio Oficial de Análisis Clínicos de la Fa
cultad de Farm'acia de Madrid. 

Umo. Sr.: La Facultad de Farmacia de la Universidild de 
Madrid se ha dirigido '" este Ministerio para instar, al amparo 
de lo establecido en la Ley de Ordenación Universitaria sobre 
creación de Centros docentes por las Faculta;des, la transforma
ción del Laboratorio OficidJ de Análisis Clinicos. de La Facultad 
en Escuela de Perfeccionamiento de Análisis Clinicos. Teniendo 
en cuenta que la realización de análisis olinicos constituYe una 
de 1M actividades profesionales propias de los Licenciados en 
F1a.rmacia, tanto en el campo del ejercicio libre de la profesión 
como en el cumplimiento de funciones que emanan de la vigeIllte 
Ley de Bases de la Sanidad N!l;Cional y otra:> dispooiciones, y 

Vifia secano ........ . La Campasa .. 684 

Cereal y olivar se-
canos .. .. .... ........ La Campasa .. 1.049 

Cereal y olivar se-
canos ................ La Campasa .. 956 

(con cor-
nijal) 

738,5 

Cereal secano ....... La Campasa .. 1.228 

Vifia secano . ... ..... La Campasa .. 248 

que es, por tanto, del mayor interés procurar a estos profesiona
les la posibilidad de una máxima capacitación técnica en la. 
materia, se ha estim!lido oportuno !liCCeder a lo soJicit!lido. En 0011-
secuencia, se configura la nueva Escuela en estll/ Orden, Y en 
los Estatutos que con ello se aprueban, como tul Centro docente 
universitario para el perfeccionamiento en esta importante rama 
del Análisis Aplic!lido, sin que, por lo demás la posesión o 00r
rencía de.! diploma que en loo Estatutos se establece afecte for
malmente de ninguna manera a la capacidad práfesional del 
Farmacéutico. 

En su virt ud, previo diowmen del Consejo Nacional de Edu
cación, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se promueve a la condici,ón de Escuela de Perfecciorna
miento Profesional de Análisis Clínicos el actual Labor3Jtorio Ofi
cial de Análisis Clínicos de la Fa;cultad de F a;rma;cia de M!lidrid. 

2.° Se aprueban los Estatutos de ~a Escuela de Perfecciona-
miento Profesionad de Análisis Clínicos que se insertan a 0011-
tinua;ción. 

Lo digo a V. l. para su conoc'imiento y cumpJimiemo. 
Dios gua;rde a V. l . muchos aiíos. 
M!liddd, 16 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefirunza Universitaria. 

ESTATUTOS DE LA ESCUELA DE PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL DE ANALISIS CLINICOS DE LA F ACULT AD 

DE FARMACIA DE MADRID 

Artículo Lo La finalidad de la Escuela es lograr la mejor 
especializa;ción de los Fa;rmacéuticos espafioles en esta importan
te rama del análisis aplicado. 

Art. 2 .. 0 Compete a la E.scuella la eruseñanza Y pruebas fina
les, superooas las cuales Sf' expedirá el correspondiente diplOma. 

Art. 3.0 Pa;ra el ingreso en la Escuela es indispensable poseer 
el tí,tulo de Doctor o Licenciado en Fa;rmacia en urna Universidad 
española. 
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Art 4.° El número de alumn06 será determinado pO!" la ca
pacidad de los locales y otras circun.stancias que aseguren la 
mayor eficiencia docente 

Art. 5.° La Escuela seleccionará a los alumnos con arreglo a 
sus méritos. 

Al"t. 6.° La naturoleza duración y modalidad docente de las 
enseñanzas qUe se hayan de impartir en la Escuela serán deter
minadas por la JuntJa de Profesores con el refrendo del Decanato 
de la Facultad de Farmac1~ 

Al"t. 7.° Las enseñanza se desarrollarán en dos cursos pu
diendo dividirse a loo efectos pedagógicos en CU!litrimes:tres. ' 

Al"t. 8.° Para pru;ar al segundo curso será condición indis
pensable la aprobación de todas las enseñanzas correspondientes 
al primer curso. 

Art. 9.° Los programas de las respectivas enseñanzas debe
rán ser aprobados previamente por la Junta de Profesores de la 
Escuela. 

Art. 10. La Escuela anunciará públicamente el comienzo de 
C!lid·a curso, y 'antes d€ qut' S" abra el período de matrícula, el 
plan de est udios con indicación de horario, aulrul y profesor!lido 
del mismo. 

Art. 11. La Escuela podrá organi~ar cursos especiales de 
ampliación en relación con sus enseñanzas pecuJ.iares Asimismo 
deberá tenerse en cuenta que una de sus finalidades esenciales 
será capacitar a sus alumnos en el campo de loa inveStigación. 

Art 12. La dirección de la Escuela será desempeñ!lida por 
un Catedrático de la Facultad de Farmacia de Madrid, designado 
con arreglo a la Ley de Ordenación de la Universidad Española . 

Art. 13. Los Profesores serán nombrados por el Decano de la 
Facultad de Farmacia medh nte propuestJa del Director de la 
Escuela, entre 'los Catedráticos de la Facultad y Doctores en 
Farmacia que se coruideren Idóneo.s 

Art. 14. Los Profesores disfrutarán de sueldos o gratificacio
nes con cargo al presupuesto de la Escuela o el que se acuerde 
en c!lida C!liSO por la Superiorid!lid. 

Al"t 15. Además de ia consignación que figura en el presu
puesto oficial del Estado para el Laboratorio de Análisis Clinicos 
de la Facul tad de Farmacia de Madrid, dispondrá la Escuela de 
los ingresos por tasas académicas y subvenciones o donativos ofi
ciales y particulares que reciba con este expreso fin. 

Art. 16. El presupuest., de ingresos y gastos de la Escuela 
se integrará dentro del genera;l de la Universidad de Madrid, 

. en el que se consignarán las oportunas partidas en los capítulos 
de Ingresos y gastos del Centro, y se considerarán afectos a sus 
propios fines específicos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lugo por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. . 

Visto el expediente incoado ante esta Delegación de Indus
tria por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
domiciliada en La Coruña, o::alle de Fernando Macias, número 2', 
en solicitud de declaraci(m de utilid!lid pública a favor de la 
línea de transporte de energí'a eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son ,as siguientes 

Linea de simple cirouito a 66 kV., con conductores de alu
minio-acero de 196,4 milímetros cuadr'!lidoo de sección, sustenta
dos por cadenas de aisl!lidores form!lidos por cinco elementoo 
de 10" para suspensión y de seis elementos para amarre, sobre 
pórticos de hormigón y oruceta metá lica, cuyo recorrido de 
29 ki.Iómetros de longitud tendrá su origen en la subestación 
de Chant!lida y su término en las proximid!lides de la fábrica 
de cementoo de Oural (Sarria). 

Resultando que dicha petición ha sIdo sometida a informa
ción pública tal como determina el artículo 10 del Decreto 2619/ 
1966, publicándose la correspondiente nota extracto en el «Bole
tín Oficial del Est!lido» número 280, de 23 de noviembre de 1966, 
y en el diario «El Progreso» del día 16 del mismo mes y afio, 
sin que se haya presentado rooIamacdón alguna; 

Resultando que, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 11 
del citado Decreto, se ha d!lido conocimiento de dicha petidón 
a los Ministerios, Organismos ' y Corporaciones afect!lidos por 
la misma, habiendo Informado f8ivorablemente la excelentísima 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de S,arria y enten
diéndose no existe objeción aJguna por parte del Ministerio 
de Obres Públicas y los Ayuntamientos de S aviñao, Chantada 
y P.aradela al no h aber con testado a la soliCitud que de acuerdo 
con lo dispUesto en el artículo 39 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo les h a interesado esta Delegación de 
Industria; 

Resultando que dicha irutalación cumple la condición exigi
da por el articulo octavo del Decreto 2619/1966 al haber sido 
aUltorizada por esta Delegación de Industria, de acuerdo con 
el Decreto 2617/1966, con fecha 20 de diciembre de 1966, publd
cándose Ia a;utorizacl·ón en el «Boletín Oficial» de la provincia 
númei'o 296, del día 29 del mismo mes, 

Esta Delegación de Industria., en uso d~ las 8itrlbuciones que 
le confiere el punto tres del articulo 7 del referido I>eCl'eto 
2619/1966, de 20 de octub~e, l1a resuelto 

Declarar de ut ilid!lid pública La instalación de la linea eléc
trica reseñada Chantada-Ournl, de FENOSA, a los efectoo de 
la Ley 10 de 1966 y Decreto 2619/ 1966. con arreglo a las condi
ciones que estas dispOSiciones establecen. 

Contra esta resolución puede recurrirse en al~a ante el 
ilustrisimo señor Director genf'.ral de la Energía en el plazo de 
diez días. 

Lugo, 26 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Luis Castt'O 
GÓmez.-244-B. 

RESOLUCIONES de los Distritos mineroB de Bar
celona, Córdoba, León, Madrid y Zaragoza por la 
que se hace público haber sido otorgados los per
misos de investigación que se indican. 

Los Ingenieros de los Distritos Mineros que se indican hacen 
saber que han sido otorgados los siguientes permisos de inves
tigación, con expresión de número, nombre, mineral, beotá.reas '1 
término munidpal: 

Barcelona 

Provincia de Barcelona 

3'.735. «Esperanzru>. Talco. 56. Piera.. 
3'.736. «Talquitru>. Talco. 25. Piera. 
3.783. «Concepción». Barita. 111 Vilanova de sw. 

Provincia de T!lL't"agona 

1.671. «La Milagrosa». Barita. 30. Al"gentera. 

Provincia de Lérida 

3.855. «Santa Bibiana». Sales potásicas. 130. Odén. 
3>.663. «Artiga de Lint». Plomo y cinc. 705. Las Bordas, Ga'll

sach y Viella . 

Provincia de Gerona 

3.028. «Lucía». Cuarro. 28. San Feliu de Buxalleu. 
3-.213. «Ampliación a Montserrat ». Talco. 1&9. La Junquera. 
3.220: «Deseada IV». Piedra pómez. ISO. San F'eUu de PallaroIs. 
3.2,2,1 «Deseada V» Piedra pómez. 200. Santa Pau, San Antol 

de Finestres y San Felíu de Pallarols. 
3.222. «Deseada VI». Piedra pómez. 595. San F'eUu de PallaroIs, 

Las Planas y San Antol de Finestres. 

Córdoba 

12.096. «Esperanza Primera». Bari,ta. 30. Villaviciosa. 
12.105. «San Manuel». Barita. 20 Villaviciosa. 
12.121. «Santa María Segunda». Barita. 30. Vllllllviciosa. 
12.122. «Mina del Coto». Plomo. 48 . Fuenteovejuna. 
12.103. «·Santa María». Hierro. 000. Hornachuelos. 
11.982. «Castro y Picón». Cobre. 66. Córdoba.. 
11.998. «Teresa». Cobre. 179. Alcaracejos. 
12.079. «Salvadora» Sal gema . 10. Sant!li€lla. 
12.126. «Julia». Plomo. 1&1. Fuenteovejuna. 
12.136. c<DoIQres». Barj.ta. 78. Villanueva del Rey. 
12.149. «Nuestra Señora de Valme». Cobre. 4'5. Córdoba.. 
12.150. «Ceperuela». Barita. 100. V1l1aviciosa. 
12 .. 159. «San Rafael». Barita. 24. V1llanueva del Duque. 
12.001. «San Antonio». Plomo. 50. Cardeña. 
12.095. «Almadenes Oeste». Plomo y soheelita. 78. Alcaracejos. 
12.100. «José Jorge». Hierro. 756. Espiel. 
12.106. c<Sócrntes». Plomo. 65. Belalcázar. 
12 .. 108. «Los Márquez». Plomo. 60. Pozoblanco y Año¡-a, 
12.109. (eRosa Mari 2.&». Cobre. BOO. Poooblanco. 
12.117. «Los Pajonales» Bari,ta. 10. Bélmez. 
12.123. «San Francisco». Plomo. 12. Pozoblanco. 
12.125. «San Raf!li€h>. Plomo y bismuto. 20. Añora. 
12.127. «El Gurru> Bismuto 70. POl!:oblanco. 
12.128. «Ignacio». Bismuto. 10. Powblanco. 
12.129. «Eduardo». Bismuto. 37. V1llanueva de C6rdob&. 
12·.'13·2. (cTráitlSito». Cobre. 40. HorlIlachuelos 
12.135. lfMagdalena». Cobre. 130. Hornachuelos. 
12.142. «Moisés». Caolín. 36. Santa Eufemia. 
12.144. «María Juana». Bismuto. 20. Cardeña. 
12.172. «Chiripas». Caolín. 20. Santa Eufemia. 

León 

13.216. «Aida». Cinabrio. 21. Maraña y Puebla de LIllo. 
13.247. «Clraro de Luna». Cinabrio. 117. Maraña. 
13.248. «Claro de Luna Bis». Cinabrio. 12. Maraña. 
13-.279. «Vi·valdi XXVI». Hierro. 1.807. V1llagatón y Brazuelo. 
13.279 bis. «Vivaldi XXVI» (2.& fracción). Hierro. 293. Brazuelo. 
13.279 ter. «Vivaldi XXVI» (3.& fracción>. Hierro. 23. V1llaga.-

tón. 


